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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETO

En el expediente y .autos de 
competencia entre el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Gra
nada y el Juez de primera ins
tancia de Guadix, de ios cuales 
¡resulta: Que el Juzgado de pri

mera instancia declaró en estado 
de suspensión de pago:s a la So
ciedad Anónima denominada «La 
Purísima».— Que D. Alfredo Fu
lero Medina, Recaudador de la Ha
cienda pública ¡hizo constar que 'ha
biendo sido designado por el Juzga
do Interventor judicial de la sus
pensión de pagos, y figurando en la 
relación de acreedores, ponía en co
nocimiento del Juzzgado' de que la 
razón que motivaba la imputación

de tal carácter y que le daba el 
suspenso en la relación presenta
da, obedecía al ingreso del trigo 
que había hecho en la fábrica «La 
Purísima», pero que dicho' trigo no 
era de su propiedad, sino proceden
te de embargos practicados por la 
Zona recaudatoria de contribucio
nes de Guadix, manifestaciones co
rroboradas por oficio de la fecha 
veintiséis de Abril de mil nove
cientos treinta y cinco, en el que
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el Delegado de H acienda de la pro
vincia participa al Juzgado que de
be autorizarse al Recaudador de la 
Zona de Guadix para que, en ga
rantía de los intereses del Tesoro 
publico, retire de la fábrica de.ha
rinas «La Purísima» la cantidad de 
ciento sesenta y ocho mil setenta 
y un kilogramos de trigo, entrega
dos ipor el-mismo como bienes pro
cedentes de embargos por débitos 
de contribuciones y créditos del E s 
tado a la expresada Sociedad, y re
quiriendo a su vez al Juzgado para 
que facilite la entrega de dicho ce
real, dada la suspensión de pagos 
de aquella Sociedad.—«Que en diez 
de Mayo de mil novecientos tre in 
ta y cinco, y por auto dictado en el 
expediente de suspensión, se m an
dó retener en el local de la fábrica 
harinera «La Purísima» .trescientos 
tres mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco kilogramos de trigo; ciento 
setenta y  ocho mil setenta y uno 
por razón del crédito a favor de la 
H acienda pública; ciento un mil 
setecientos cincuenta y ocho co
rrespondientes al crédito de D. J o 
sé Oliva, y tre in ta  y tres mil seis
cientos diez y seis representeativos 
del crédito de D. Antonio Medial- 
dea, cuidando de que la cantidad 
correspondiente a. cada crédito lo 
esté en envases independientes 
constando en ellos una etiqueta ex
presiva del crédito a que corres
ponde, todo ello sin perjuicio de 
las acciones que pueda entablar 
en su día el que se crea perjudica
do por esta  medida precautoria y 
sin que pueda servir esta resolu
ción de influencia o inclinación en 
ningún sentido a la  intervención 
judicial respecto a las decisiones 
que haya de adoptar dentro de su 
cometido.— Que la Delegación de 
H acienda, de conformidad con el 
dictam en de la Abogacía del E s ta 
do, manifiesta qeu ha acordado que 
el Recaudador de la Zona retire el 
trigo existente en los almacenes de 
dicha entidad pertenecientes a la 
H acienda y que proceda a su in
m ediata venta por los trám ites es
tablecidos y  que el Juzgado debe

tener promovida la cuestión de 
com petencia caso de no proceder 
a la inm ediata devolución del trigo 
al agente de la Administración R e
caudador de la H acienda en esa 
Zona.— Que el Juzgado* de acuer
do con el informe del M inisterio 
fiscal, acordó acceder ai requeri
miento de inhibición, e interpues- 
eo recurso de apelación, la Sala de 
lo Civil de la Audiencia Territorial 
revocó el auto apelado y m antiene 
la competencia de la jurisdicción 
ordinaria por estim ar : que la cues
tión planteada tiene su origen en 
un contrato de com praventa ce
lebrado en veinticuatro de No
viembre de mil novecientos tre in ta  
y cuatro entre el Recaudador de 
contribuciones de la H acienda pú
blica en el partido de Guadix y don 
Ju an  de Dios Onieva y Mérida co
mo gerente y representante de 
la fábrica de harinas «La Purísi
ma», por cuyo contrato él primero 
vendió a la segunda una partida de 
tr ig o ; que la venta fué realizada 
ante la Ju n ta  de Contratación de 
trigo de aquella localidad, régimen 
de ventas existente a la. sazón; 
que el hecho consignado dibuja de 
una m anera clara una relación vin
cular establecida entre R ecauda
dor de contribuciones y la Socie
dad, em anada de un contrató de 
orden civil perfecto y consumado 
en su mayor parte de com praven
ta, por virtud del cual la cosa ven
dida pasó a dominio del. com pra
dor y en el mismo acto parte del 
precio cierto y convenido al del 
vendedor sin que la circunstancia 
de haber quedado aplazado el res
to del precio pueda modificar en 
absoluto así la naturaleza jurídica 
de la relación contractual como sus 
efectos según el concepto general 
de la institución y lo dispuesto en 
el artículo mil quinientos cinco del 
Código civil en orden a la resolu
ción de la venta de los bienes m ue
bles por la no entrega del precio 
convenido; que el hecho de que el 
trigo proceda de partidas diferen
tes em bargadas por el Recaudador 
en procedimientos de apremio se

guidos contra deudores a la H acien
da no modifica el criterio susten
tado por'el Tribunal de que se tra
ta de una com praventa civil per
feccionada y consumada en parte, 
y que no cabe entender que la So
ciedad «La Purísima» se halla afec
ta  a la jurisdicción adm inistrativa 
por haber celebrado con la 'Oficina 
Recaudatoria de la H acienda pú
blica ningún contrato de este tipo, 
toda vez que la Sociedad no se per
sonó en los procedimienteos de 
apremio, sino que se limitó a con
certar su venta ante la Ju n ta  de 
Contratación de una cifra global de 
kilogramos de trigo que obraban en 
su poder depositada y que adqui
rió por virtud de aquélla.— Que la 
Delegación" de H acienda, de acuer
do con la Abogacía del Estado, in 
siste* en el requerim iento de in 
hibición, surgiendo de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha segui
do todos sus trám ites.—Visto el 
artículo séptimo de la Ley de Ad
m inistración y -Contabilidad de pri
mero de Julio de mil nove cien teos 
once, el artículo seten ta  y nueve 
y el artículo- ciento cuarenta y cua
tro del E sta tu teo  de Recaudación 
de diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos veintiocho, la orden 
del Ministerio de H acienda de doce 
de Noviembre de mil novecientos 
tre in ta  y cuatro, el Decreto de 
trein ta de Junio de mil novecien
tos trein ta y cuatro  y demás dis
posiciones pertinen tes.— Conside
rando : P rim ero : Que la presente 
cuestión de competencia a favor de 

* suscitada por el Delegado de H a 
cienda de la provincia de Granada 
al Juzgado de prim era instancia de 
Guadix, por estim ar ú  autoridad 
gubernativa incom petente a la ju 
risdicción ordinaria para entender 
en ios autos de suspénsión de p a
gos de la Sociedaed Anónima «La 
Purísima» en todo lo que concier
ne a los trigos embargados por la 
H acienda, existentes en los loca
les de dicha entidad, por ser de la 
exclusiva incum bencia adm inistra- 
tra tiva la cobranza de Jos im pues
tos.— Segundo: Que lo? Tribunales
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ordinarios no pueden inmiscuirse 
en los pracedimlentos de cobran
za así de contribuciones como de 
las demás rentas públicas y crédi
tos liquidados a favor de la H a 
cienda, por ser exclusivamente ad
m inistrativos; siendo, por tanto, 
privativa la competencia de ai 
Administración para entender y re 
solver en todas las incidencias de 
aquélla.—Tercero ; Que el procedi
m iento de apremio en el caso ac
tual no puede considerarse u ltim a
do, puesto' que la Administración 
no ha percibido el precio total del 
trigo embargado que estaba depo
sitado en los almacenes de la So
ciedad y es evidente que la venta 
de los bienes embargados y ‘ su re
ducción a metálico forma parte de 
dicho procedimiento ejecutivo.— 
Cuarto: Que la Becaudación de H a 
cienda. al proceder a la venta de 
los bienes embargados fuera de las 
normas de subasta o concurso es
tablecidas en el artículo ciento del 
E s ta tu to  de Becaudación, y con 
sujeción al acuerdo de la Ju n ta  co
m arcal de Contratación de trigos, 
se ajustó a las normas entonces 
vigentes contenidas en la orden 
del M inisterio de Hacienda de doce 
de Noviembre de mil novecientos 
trein ta y cuatro, dictada con ob
jeto de solventar las dificultades 
surgidas en la tram itación de los 
expedientes de apremio a causa de 
la aplicación del.D ecreto de tre in 
ta  de Junio de mil novecientos 
trein ta y cuatro, regulador del m er
cado nacional de trigos.—¡Quinto; 
Que en virtud de lo expuesto re
sulta que existe una intromisión 
de la autoridad judicial en la es
fera de acción adm inistrativa.—- 
Conformándome con lo consultado 
por el Consejo, de Estado,

Vengo en resolver la presente 
cuestión de com petencia a favor de 
la Administración.

Dado en Barcelona a, siete de 
Noviembre de mil novecientos 
tre in ta  y seis.

■■ M ANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo 

de Ministros, 
francisco Largo Caballero

MINISTERIO DE ESTADO

D ECR ETO

Por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Estado 
y de conformidad con lo precep
tuado en el D ecreto de veintiuno 
de Agosto del año en curso,

Vengo en disponer que D. Angel 
Díaz de Tuesta e Ibáñez de San- 
daliano, Cónsul de primera ciase- 
en Toulouse, cese en el cargo que 
actualm ente desempeña y quede 
separado definitivamente de los 
servicios del Ministerio de Estado.

Dado en Barcelona a siete de 
Noviembre de. mil novecientos 
treinta y seis.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Estado,
Julio Alvarez del Vayo

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

La prolongación del actual m o
vimiento subversivo origina la in
suficiencia de los créditos afectos 
en el presupuesto del Ministerio 
de la Guerra a atenciones de «Per
sonal» y de «Gastos diversos», por 
el gran número de obligaciones de 
ambas clases a que es preciso h a 
cer frente, y con el fin de que la 
falta de consignaciones expresas no 

„ disminuya en ningún momento Ja 
eficacia de los elementeos em plea
dos para combatir la rebelión, se 
ha instruido un expediente de con
cesión de los créditos suplem enta
rios que se estim an precisos, en el 
que han emitido informes favora
bles a su habilitación por medida 
gubernativa la Intervención gene-O  O

ral y el Consejo de Estado.
Fundado e n  teaies consideracio

nes, a propuesta del M inistro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y como caso com
prendido en el párrafo a) del ar
tículo ciento catorce de la Consti
tución de la Beipública,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo primero. Se conceden 

al vigente presupuesto de gastos 
de la Sección cuarta de Obligacio
nes de los D epartam enteos m inis
teriales «Ministerio de la Guerra», 
dos suplementos de crédito im pu
tables a los artículos primero «Per
sonal» y tercero «Gastos diversos», 
por los im portes de ciento >ei*s 
millones y setenta y ocho millo
nes de pesetas, respectivam ente.

Artículo segundo. E l importe 
de los expresados suplementos de 
crédito se, cubrirá en la forma que, 
al efecto, determ ina el artículo 
cuarenta y uno de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Artículo tercero. E l éobierno 
dará cuenta a las Cortes de este. 
Decreto.

Dado en Barcelona a dos de No
viembre de mil novecientos treinta 
y seis.

M ANUEL AZAÑA

FJ M inistro de H acienda,
Juan Negrín

E ntre los diversos problemas 
que el desenvolvimiento de los 
servicios de la Beneficencia en ge
neral presenta, figuran actual
m ente los que se relacionan con 
la sustitución del personal religio
so que tenía a su cargo el cuidado 
de enfermos y asilados; el del 
aum ento de enfermos en los hos
pitales, originado por la. entrada 
en ellos de c o m b a tie n te s e l  de 
sostenimiento de determinados ie 
fugios, y el más im portante si ca
be, de poner remedio a la situa
ción de desamparo en que venían 
encontrándose los ciegos e inváli
dos indigentes.—La resolución de 
todos ellos requiere gastos, para 
los cuales se carece de créditos en 
los presupuestos que, m ediante 
prórrogas trim estrales, vienen ri
giendo para el año en curso, y co
mo resulta de todo punto indis
pensable en los momentos actua
les acudir en remedio de esta fal-
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tía de disponibilidades, se ha ins
truido un expediente en el que 
han emitido informes favorables 
al otorgamiento de recursos de ca
rácter extraordinario, por medida 
gubernativa, la Intervención ge
neral y el Couse'jp de Estado.— Y 
fundado en taléis consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de H a
cienda y a virtud de las prescrip
ciones contenidas en el apartado 
a) del artículo ciento catorce de la 
Constitución de la República, 
Vengo en decretar lo 'Siguiente:' 
Articulo primero.—iSe conceden al 
Presupuesto en vigor de la Sec
ción tercera de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales «M i
nisterios de Justicia y de Traba
jo, Sanidad y Previsión», tres cré
dito® extraordinarios, importantes

en junto un millón ciento noven
ta. y una mil cuatrocientas pesetas 
cincuenta y cuatro céntimos, coa 
la siguiente distribución y aplica
ción : Al Capítulo primero «Perso
nal», Artículo primero «Sueldos», 
nuevo grupo adicional con destino 
al pago de los haberes del perso
nal que ha sustituido al religioso' 
en los Establecimientos de ¡Bene
ficencia, una mil cuatrocien
tas treinta y tres pesetas se
senta y 'cuatro céntimos, con el 
detalle que expresa ¡a adjunta ru
in  ion número uno; -al mismo 
Capitulo primero, Artículo cuarto 
«Jornales», lluevo grupo adicional 
con el mismo destino que el • an
terior, cuarenta y ocho mil cien
to veintidós pesetas noventa cén
timos, conforme ai detalle que 
figura en la relación número dos,

y a un capítulo adicional destina
do al pago de subsidios a ciegos 
e inválidos indigentes y a gastos de 
estancia de combatientes en los 
hospitales, un millón noventa y 
una- mil ochocientas cuarenta y 
cuatro pesetas, distribuidas en ■ la 
forma que se indica en la también 
adjunta, relación número tros - - 
Artículo segundo.—Eil importe de 
estos créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma dispuesta por 
el Artículo cuannta y uno de la 
Tny de Con’ ab'hdaa.— Artículo ier 
cero.-—El Gobierno dará cuenta a 
las Cortes del presente- Decreto'.-— 
Dado en Barcelona a dos de No
viembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZANA 
E l ‘ Ministro de Hacienda,

Juan Negrín

RELACION NUMERO UNO EXPRESIVA DEL DETALLE DEL CREDITO EXTRAORDINA
RIO DE 51.433’64 PESETAS QUE SE ' CONCEDE POR DECRETO DE ESTA FECHA, A IN
CLUIR EN U-N GRUPO ADICIONAL DEL CAPITULO PRIM ERO , ARTICULO PRIMERO 
DEL PRESUPUESTO DE LA SECCION TERCERA «M INISTERIOS DE JU-STICIA, Y DE 
TRABAJO, SANDIAL Y PREVISION», DE OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MI 

NISTERIALEiS

Crédito para los meses de Septiem- 
HOSPITAL DE LA BENEFICENCIA GENERAL bre a Diciembre de 1936

38 Enfermeras, a 2.000 pesetas anuales  <...............  ................ 25.333’84
2 Enfermeras jefes, a 2.500 pesetas anuales. ......................... 1.666’64
1 Farmacéutico Ayudante, a 3.500 pesetas• anuales.................. . ... 1.166’68
4 Prácticos farmacéuticos, a 2.500 pesetas anuales............. . ... ... 3.333NB
2 (Ayudantes para el servicio de radiología, a 2.000 pesetas anua-

les-: - •••  ......................................................................................... . ... ........ 1.333’36
1 Jefe de arsenal y quirófano, a 2.500 pesetas anuales  ......... . 833’32
4 Enfermeras, a 2.500 pesetas anuales... . . . . . .  ...............................  3.333’28
1 Jefe de ropero y lavadero, a 2.500 pesetas anuales.............. : ... 833’32
1 Empleado para el servicio de Comisaría, a 2.500 pesetas anua
les           ... ...      83332 38.667’04

ORFANATO DE EL PARDO, ASILO DE SAN JUAN Y SANTA MARIA

2 Enfermeras, a 2.000 pesetas anuales..............................  ............. . 1.33336
.1 Jefe de Almacén, a 2.500 pesetas anuales... ... .......................... 83332 2.166’68

ASILO DE HOMBRES INCURABLES'' «NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN»

2 Enfermeras jefes, a 2.500 pesetas anuales..........................  1.666’64
1 Práctico farmacéutico, a 2.500 pesetas anuales.........  ................ 833’32
1 Ayudante de Farmacia, a 2.000 pesetas anuales................  666’68
1 Empleado para la Administración, a 3.000 pesetas anuales... ... l.OOO’OO
1 Auxiliar mecanógrafa, a 2.000 pesetas anuales... ... ... ... 66638 4,83332
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, ' Crédito para lo¡s meses de Sep
tiembre a Diciembre' de 1936

ASILO D E «JESUS NAZARENO» PARIA MUJERES INCURABLES

- Directora con vivienda en el Asilo, a 3.000 pesetas anuales... 1.000’00
2 Enfermeras jefes, a 2.500 pesetas anuales.......................................... ' 1.666’64
1 Encargada de ropero, a 1.800 pesetas anuales..............  ................ 600’00
1 Práctico de Farmacia, a 2.500 pesetas anuales................................. 833’32 4.099’96

MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEIGANES

2 Enfermeras jefes, a 2.500 pesetas anuales......................................  1.666’64

51.433’64

RELACION NUMERO 2 QUE COMPRENDE EL PORMENOR DEL CREDITO EXTRAORDI
NARIO DE 48.122’90 PESETAS QUE SE CONCEDE POR DECRETO DE ESTA FECHA A UN 
GRUPO ADICIONAL DEL ARTICULO CUARTO DEL PROPIO CAPITULO PRIMERO DEL 
PRESUPUESTO DE LA SECCION TERCERA DE OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMEN
TOS MINISTERIALES «MINISTERIOS DE JUSTICIA, Y DE TRABAJO; SANIDAD Y PR E 

VISION»

HOSPITAL DE LA BENEFICENCIA GENERAL

Crédito para los meses de Septiembre 
a Diciembre de 1936

3 Costureras,' a 5 pesetas diarias............... ...............  ...
1 Cocinero jefe, a 18 pesetas dianas.......................... ... .
2 Oficiales, a 1L85 pesetas diarias....... . .............. . .......
2 Ayudantes, a 8 ’95 pesetas diarias...............................  .
2 Aspirantes o pinches, a 5 pesetas diarias............ . ..
1 . Jefe de despensa, a 12 pesetas diarias....................... .
1 Despensera auxiliar, a 7 pesetas diarias................... ..

. ...............  1.830

...............  . 2.196
. ... ... . . 2.891 ’40 
.. ... ... ... 2.183’80
................... 1.220
.............  ... 1.464
............. .. 854 12.639’20

ORFANATO DE EL PARDO, ASILO DE SAN JUAN Y SANTA MARIA

1 Auxiliar de almacén, a 5 pesetas diarias.........  ...
1 Jefe de comedor y cocina, a 5 pesetas diarias... ... . 
1 Jefe de lavadero y limpieza, a 5 -pesetas diarias... .. 
1 Auxiliar de lavadero y limpieza, a 3 pesetas diarias..

................... 610
..................  610
. ... ... ... 610
..................  366 2.196’00

ASILO DE HOMBRES INCURABLES «NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN»

3 Mozos externos, a 7 ’50 pesetas diarias................. . ,
4 Camareras internas, a 3 pesetas diarias.......................
1 Cortadora sastre, a 4 pesetas diañas........  ... ... .
7 Costureras internas, a 3 pesetas diarias........................
1 Costurera externa, a .5 pesetas d iarias..........................
1 Encargada del ropero, interna, a 3 pesetas diarias..
1 Idem de despensa, externa, a 5 ‘ pesetas diarias.........
1 Ordenanza administración,/ a 7 ’50 pesetas diárias...

2.745
...................  1.464
................... 488

..................  610
. ... ..'......  366

................  610

... ..........  ' 915 9.760’OO

ASILO DE «JESUS NAZARENO» PARA MUJERES INCURABLES

14 Camareras externas, a 5 pesetas diarias......... .............
4 Criadas del servicio, internas, a 3 pesetas diarias... . 
1 Ayudante para roperos, a 4 pesetas diarias... ... .... . 
1 Encargada despensa, a 5 pesetas diarias....................

.. ...............  8.540

...................  1.464

...................  488
................... 610 H.10'2’00
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Crédito para Jos meses de Septiembre 
a Diciembre de 1936

MANICOMIO D E SANTA ISA B E L  D E LE.GANES

17 Criadas lavanderas, externas, a 5 pesetas diarias............................ 10.370
1 Cocinero, a 11’85 pesetas diarias..................     ... 1.445’70
1 Aspirante o pinche, a 5 pesetas diarias.................................   ... .. 610 12.425’70

48.122’90

RELACION NUM ERO 3 E X PR E SIV A  D E L  D ETA LLE D E UN CREDITO EX TRAORDINA
RIO DE 3.091.844 PE SETA S, QUE SE CONCEDE POR E L  DECRETO  M ENCIONADO EN  LAS 
ADJUNTAS R ELA CIO N ES N U M ERO S 1 Y 2, A UN CAPITULO ADICIONAL D E L  P R E S U 
PU ESTO  DE LA PRO PIA  SECCION TER C ER A  D E O B LIG A CIO N ES D E LOS DEPARTA i 
MENTOS M IN IST E R IA L E S «M IN ISTER IO S DE JU ST IC IA , Y D E TRABAJO, SANIDAD Y

PR EV ISIO N »

Pesetas

ESTA B LEC IM IEN TO S D E A SISTEN CIA  SOCIAL

Para atender a los gastos realizados por la adquisición de instrum enta l y m aterial de
cura en el H ospital de Asistencia Social.....................................      30.000

Para los gastos extraordinarios de sostenimiento de com batientes hospitalizados en di
cho establecimiento'............... . . . . .................. . ... ...............................................................................  60.000

Para los gastos de sostenimiento de los niños procedentes del Colegio Seráfico, a cargo.
acutualm ente del Orfanato Naeionail de E l Pardo... ... ...........................................i ..........  38.220

Para atender a los gastos de mayor número de estancias que actualmente, se causen en 
el Asilo de Mujeres incurables por las enfermas procedentes del H ospital de Asis
tencia Social.......................            27.3iOO

Para los gastos de sostenimiento de los com batientes convalecientes Hospitalizados en
el Asilo de Hom bres incurables .........         10.500

Para los gastos de sostenimiento de heridos com batientes en el In stitu to  Oftálmico
Nacional........................    .    ..,   ... ...   ... ..............  .......... 10.000

CASAS D E R E FU G IO

Para pago de las obligaciones contraídas por la creación y sostenim iento hasta -el 30 de
Septiembre último, de los Refugios de la calle de García de Paredes- y San Agustín 240.824

Para sostenim iento hasta final de ejercicio, del Refugio para com batientes de la calle
Val verde...............            75.000

Para los gastos de subsidios satisfechos a ciegos e inválidos indigentes y de los que se
realicen hasta  final de ejercicio   ...  ................................   600.000

Total!... 1.091.844

El M inistro de H acienda,
Juan Negrín
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La conveniencia de realizar una 
activa campaña de propaganda que 
ponga de manifiesto ante la opi
nión pública la realidad e impor
tancia del movimiento snoversi- 
vo desarrollado contra la Repúbli
ca, ha movido al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes a 
interesar la concesión de recursos 
extraordinarios que le oerraitan
realizar tal labor, para la que ca
rece dé crédito legislativo expreso.

Y obtenida la conformidad de la 
Intervención general y del Conse
jo de Estado a su otorgamiento 
por medida • gubernativa, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y como caso comprendido 
en los preceptos del artículo cien
to catorce de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo' primro. Se concede un 

crédito extraordinario de ciento 
cincuenta mil pesetas, imputable 
al capítulo tercero «Gastos diver
sos», artículo primero «De carác
ter general», del presupuesto en 
vigor de la Sección octava de Obli
gaciones de los Departamentos 
ministeriales «Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes», 
nuevo grupo adicional que se des
tinará a satisfacer los gastos de la 
propaganda cultural que baya de 
efectuarse con motivo del actual 
movimiento rebelde.

Artículo segundo,. El importe 
del antedicho crédito extraordina
rio se cubrir i en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y 
uno de la Ley de Administración 
,y 'Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Artículo tercero. El Gobierno 
dará cuenta a las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en Barcelona a dos de No
viembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZANA 

El Ministro de Hacienda,
Juan Negrín

Próximos a agotarse los recursos 
concedidos a la Subsecretaría del 
Aire para gastos de carácter reser
vado, resulta indispensable dotar 
a la misma de los créditos precisos 
para que el funcionamienteo de los 
importantes serac-ios que tiene a 
su cargo no se vea perturbado por 
tales causas, y como en el proce
dimiento para ello seguido constan 
los informes de la Intervención ge
neral y del Consejo de Estado, fa
vorables al otorgamiento de un 
nuevoi suplemento por Decreto,- a 
propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Conseco de 
Ministros y como caso comprendi
do en el apartado a) del artículo 
ciento catorce de la Constitución 
vigente,

Vengo en decretar:
Artículo primero. Se concede 

un suplemento de crédito de seis
cientas mil pesetas al figurado en 
el presupuesto en vigor de la Sec
ción cuarta de Obligaciones de los 
Departamentos nfinisteriales «Mi
nisterio de la Guerra», capítulo 
tercero «Gastos diversos», artículo 
primero «De carácter general», 
grupo adicional destinado al pago 
de gastos de carácter reservado de 
la Subsecretaría del Aire.

Artículo segundo. E l ijmporte 
del indicado suplemento de crédito 
se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de 
la Ley dé Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Articulo tercero. El, Gobierno 
dará cuenta a las Cortes del pre
sente Decreto.

Dado en Barcelona a dos de No
viembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZANA 

El Ministre de Hacienda,

Juan Negrín

MINISTERIO DE INSTRUC

CION PUBLICA Y BELLAS

ARTES

OR DEN ES

I l mo Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los Ayuntamientos de 
Villa Carlos (Baleares), Calonge 
(Gerona) y Rafelbuñol (Valen
cia), sobre creación definitiva de 
varias escuelas nacionales que se 
consideran precisas para atender 
debidamente a los numerosos es
colares existentes en dichas locali
dades que se ven privados de ense
ñanza; y

Teniendo en cuenta que, según 
isie justifica, se dispone de todos los 
elementos necesarios para la ins
talación y funcionamiento de las 
escuelas solicitadas y que los cita
dos Ayuntamientos están confor
mes con la® obligaciones que sobre 
el particular les son propias;

Eiste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren oreadas 

con carácter definitivo y con des
tino a las localidades que se citan 
las siguientes escuelas nacionales:

Villa Carlos (Baleares), dos es
cuelas unitarias de niños y una de 
niñas, en el casco de dicho Ayun
tamiento.

Calonge (G'erona), una escuela 
unitaria de niños, y

Rafelbuñol (Valencia), dos es
cuelas unitarias de niños, dos de 
niñas y una de párvulos, en el cas
co; y

2.°" Que el gasto que esta, creaa- 
ción supone sea con cargo al crédi
to extraordinario concedido para Ja 
creación de *2.666 nuevas plazas de 
'Maestros y Maestras nacionales 
por Ley de 4 de Octubre último 
(GACETA del 8).
. Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.—Valen
cia 11 de Noviembre de 1936.— 
P. D., W. Roces.— Sr. Director 
General de primera ensefnmzza,
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Etmo. Sr. : Vista 1a, comunica
ción- de la Inspección de primera 
enseñanza de Valencia en la que 
solicita se rectifique el error sufri
do en la distribución de las1 escue
las correspondientes al grupo esco
las «La Protectora del Obrero», 
creado en dicha capital por 0 . M. 
aparecida en la GACETA de 7 de 
Octubre último,

Este Ministerio ha acordado co
mo rectificación de dicha Orden, 
que el grupo escolar «La Protecto- 
de! Obrero» esté constituido por 
un Director y tres plazas servidas 
por Maestro y tres por Maestras.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efec
tos.— Valencia 11 de Nvoiembre de 
1986.-—P. D., W. Boces — Sr. Di
rector general de primera enseñan
za.

Iltmo. Sr.: Vistas las propues
tas formuladas por las Inspecciones 
díe primera enseñanza de las pro
vincias de Alicantee y Tarragona, 
sobre creación definitiva de las 
escuelas nacionales que se consi
deren precisas para atender debi
damente a los numerosos escola
res ¡privados de enseñanza^ y

Teniendo en cuenta que, según 
se justifican, se dispone de todos 
los elementos necesarios para la 
instalación y funcionamiento de 
las escuelas propuestas v que los 
res'pectivos Ayuntamientos están 
conformes en cuantas obligaciones 
sobre el particular les son propias, 

Este Ministerio ha dispuesto; 
Primero. Quie s e consideren 

creadas con carácter definitivo y 
con destino a las localidades que 
se citan las siguientes escuelas na
cionales •

Monóvar (Alicante), una sección 
de maestro como ampliación de la 
graduada existente, y tres escue

las de párvulos con destino al casco 
de dicho Ayuntamiento.

Montroig (Tarragona), una es
cuela unitaria de niños y otra de 
niñas.

Beus (Tarragona), seis seccio
nes de niños y ocho de párvulos en 
el casco.

*■Bibarroja (Tarragona), una es
cuela de párvulos en el casco, y

Ulldecona (Tarragona), una es
cuela unitaria de niños, una de ni
ñas y una de párvulos, en el cas
co; y

Segundo. Que el gasto que es
ta creación supone sea con cargo al 
crédito extraordinario concedido 
para la creación de 2.666 nuevas 
plazas de Maestros y Maestras por 
Ley de 4 de Octubre último (GA
CETA del 8).

Lo digo a V.. I. para su conoci
miento y demás efectos.— Valencia 
11 de Noviembre de 1936.— P. D., 
W . Boces.— Sr. Director general 
de primera enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORGANIZACION

CIRCULAR

Excmo. Sr.: H e dispuesto que el 
Comité Nacional de Autotranspor
te traslade su residencia de Ma
drid a Valencia, manteniendo 
constante coordinación con los pro
vinciales de Madrid, Alicante, Al
bacete y Cuenca en cuanto se re
laciona con los transportes auto
móviles.

Valencia 9 de Noviembre de 
1936. — L argo C a baile r o .

DEVOLUCION DE CUOTAS
Exorno. Sr. : Vista la instancia 

promovida por don José Bonet 
Sis tere, padre del mozo Bicardo 
Bonet Estevie, del reemplazo- de 
1936, de la Caja recluta número 
28, Lérida, y teniendo en cuenta 
que se halla comprendido en el 
párrafo primero del artículo 422 
del Beglamenito de Beclutamiento, 
he resuelto le sea reintegrada la 
cantidad de 250 pesetas que in
gresó en Hacienda para reducir el 
tiempo de su servicio en filas, se
gún Carta de pago núúmero 182, 
expedida el 10 de Julio úúltimo, 
por la Delegación de Hacienda de 
Lérida.

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia 8 de Noviembre de 
1936.— P. D .s José Asensio.

Señor General de la cuarta- Di
visión orgánica,.

Sr. Interventor central de Gue
rra.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

DELEGACIÓN DE LOS SERVI
CIOS HIDRÁULICOS

DEL JÚCAR
Esta Delegación ha Tenido a 

bien adjudicar definitivamente la 
subasta de las obras de conduc
ción de aguas para el - abasteci
miento: de Madrigueras (Albacete) 
a D. José Antonio Merino Fuen
tes, con domicilio en Madrigueras, 
Provincia de Albacete, calle Lar
ga, número 64, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad 
de 106.945’25 pesetas, y con arre- 
glo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

Valencia. 10 de Noviembre 'de 
1936.—El Delegado.


